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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

('De la Gacela nti/m. 94.>

PARTE OFICIAL.

».
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
laSerma. Sra. Princesa de Asturias y
S. A. R. la Infanta Doña Maria Eulalia. 

pertenezca al Ejército activo ó á la 
reserva, en cuya última clase está 
comprendido el recurrente, la Comisión 
acuerda desestimar dicha pretensión.

Conlreras,—1881Higinio Portu
gal García, núm. 1, alegó tener un 
hermano en el Ejército: la Comisión 
acuerda declararle soldado confirman
do el fallo del Ayuntamiento por con
fesar que dicho hermano ha fallecido 
de enfermedad común.

Francisco Cendrero Portugal, núme
ro 6: la Comisión acuerda que ingrese 
con recurso-pendiente de justificar la 
pobreza del padre .y existencia de un 
hermano en el Ejército para el día 9 
de Enero próximo.

Valentín Sierra Alonso, núm. 8, 
alegó tener un hermano en el Ejército: 
los interesados en contra manifiestan 
que tiene otro hermano soltero mayor 
de 17 años no impedido para el trabajo: 
y la Comisión tn su vista acuerda de
clararle soldado confirmando el fallo del 
Ayuntamiento; y no habiendo compa
recido por hallarse sirviendo en el 
Ejército, acuerda así bien que se pida 
el certificado de existencia y se dé 
cuenta el dia 27 del actual.

Roque Horligüela García, núm. 11, 
la Comisión acuerda que ingrese pen
diente de justificar la existencia de un 
hermano en el Ejército para el dia 27 
del actual.

Ahedo ó la Revilla.—1881.— Simón 
Gonzalo Martin, núm 2: la Comisión 
acuerda declararlo exento como hijo 
único de padre impedido y pobre.

Mamolar. — 1881.— Feliciano Iz
quierdo Mozo, núm. 1, alegó mantener 
á una hermana huérfana: la Comisión 
acuerda que ingrese pendiente de jus
tificar los auxilios que la presta para 
el dia 27 del actual.

Villanueva de Carazo.—1881 .—Ma
nuel Terrazas Caslrillo, núm. 1, la 
Comisión acuerda que ingrese con re

curso pendiente de justificar el concep
to en que sirve un hermano en el 
Ejérbito para el dia 27 del actual.

tarazo. —1881. — Angel López Pa
lomero, núm. 1, expuso mantener ó 
una hermana huérfana: y resultando 
de la fe de bautismo de la misma que 
tiene mas de 17 años, la Comisión 
acuerda declararle pendiente de pre
sentación de dicha hermana el dia 27 
del actual con el objeto de ser reco
nocida.

Santo Domingo de Silos — 1881. — 
Lorenzo de Domingo Alameda, núm. 1, 
alegó tener un hermano en el Ejército: 
su padre manifiesta que tiene otro hijo 
en casa con licencia absoluta, soltero: 
y la Comisión, teniendo en cuenta que 
no le asiste la cualidad de hijo tínico, 
acuerda declararle soldado, confir
mando el fallo de la corporación mu
nicipal.

Juan José Cruces Minguilo, núm. 7: 
manifestándose en este acto que reside 
en la Habana, calle del Aguila, nú
mero 104, comercio, la Comisión 
acuerda que se oficie por conducto del 
Ministerio de Ultramar al Capitán Ge
neral de Cuba para que con arreglo al 
art. 161 de la ley de reclutamiento 
vigente ingrese en dicho punto en con
cepto de recluta disponible.

1879.—Isidoro Barbolla Alameda, 
núm. 5: no habiendo comparecido á 
ser reconocido en revisión, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 27 del 
actual.

Villaespasa.—1881,—Domingo Gu
tiérrez Porras, núm. 1: la Comisión de 
conformidad con él dictámen del mé
dico que le ha reconocido en discordia 
acuerda declararle inútil.

Pedro Porras Alonso, núm. 2, alegó 
ser hijo único de padre impedido y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado, sin que nadie apelara de dicho 
fallo: el padre manifiesta que desiste 

de la alegación: la Comisión acuerda 
en su virtud declararle soldado confir
mando el fallo de la corporación mu
nicipal.

1879.—Alejandro Ruiz Maeso, nú
mero 1: no habiendo comparecido á 
ser reconocido en revisión por hallarse 
sufriendo condena en el presidio de 
esta Capital, la Comisión acuerda que 
se oficie al Sr. Gobernador civil á fin 
de que le haga comparecer con dicho 
objeto el dia 27 del actual.

Campolara. — 1881. — Nicomedes 
Santa María, núm. 1: declarado sol
dado por el Ayuntamiento, no compa
reció en este acto, manifestándose por 
el Alcalde que está incluido en el alis
tamiento de esta Capital y que ha in
gresado por ella en Caja en concepto de 
recluta disponible: la Comisión en su 
vista acuerda prevenir al Ayuntamiento 
de Campolara que promueva con el de 
Burgos la correspondiente competencia 
con arreglo al art. 69 de la ley y dé 
conocimiento del resultado.

Torrelara. —1881,—Roque García 
Jaramillo, núm. 1: la Comisión acuer
da declararle pendiente, de justificar 
todos los extremos de la excepción 
alegada de hijo único de padre impe
dido y pobre para el dia 27 dej actual.

Vilioruevo—1881 — Eleuterio Mo
reno del Hoyo, núm. 5, expuso ser hijo 
único de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento sin que nadie apelara 
de dicho fallo; y no habiendo compa
recido, la Comisión acuerda que lo ve
rifique el dia 27 del actual con el 
objeto de ser filiado en la reserva.

Ensebio Moreno Moreno, núm. 4: el 
Ayuntamiento le declaró exento, como 
corto de talla; y no habiéndose presen
tado, la Comisión acuerda que lo ve
rifique el dia 27 del actual.

Bonifacio Montes Ortega, núm. 5: 
la Comisión acuerda que ingrese con 
recurso pendiente de justificar la po-

COMILON PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria de 
quintas celebrada el dia 11 de Oc
tubre de 1881.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Hilarión 
Real y asistencia de los Sres. Berdugo, 
González Marrón, Martínez del Campo,
• Gasaviella, se procedió á resolver 
los casos de quintas siguientes:

Sanlivañez Zarzaguda. — Santiago 
‘^varez García, núm. 6 del reemplazo 
Re este año, presenta instancia fechada 
en * *^1 actual solicitando se le admita 
c°mo sustituto de su hermano Cristóbal 
'Jvarez García, núm. i, del mismo 
Sorleo, entregado en Caja como soldado 

activo, y resultando que el expre- 
0 Santiago ha sido declarado exento 

Con arreglo al artículo 92 de la ley 
^Perteneciente á la reserva estableci- 
r P°r el mismo articulo, y cpnside- 

que con arreglo al número 5.° 
e ■ loi mo puede ser admitido 

sustituto de un pariente el que



de

á

en la estructura de la ta-

En manera alguna deberán fi-

y 
y

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

aunque pertenezcan á una sola de di
chas tarifas y las ejerza todas en un 
mismo local.

4.a Para facilitar la distribución 
equitativa de«la contribución, los indi
viduos que en cada distrito municipal 
ejerzan una misma industria de las 
contenidas en las tarifas 1 .•  y 4/ ó de 
las señaladas en las otras con la letra 
A formarán gremio, siempre que lle
gue á tres el número de contribu
yentes.

*

5. a Los cargos oficiales en los gre
mios son los de síndicos para repre
sentar ó presidir el gremio, y los de 
clasificadores que se encargarán 
dividir en grupos los agremiados y re

1 partir el cupo que les corresponda ; 
tenor de lo dispuesto en el art. 45.

6. " El nombramiento de síndicos 
clasificadores se hará en el número 
forma que determinan los artículos del 
46 al 59; pero si se resistieran á llevar 
á cabo la clasificación y el reparti
miento ó dejaran pasar el plazo que se 
les señala, ejecutarán los Alcaldes di
chos trabajos.

7. a Una vez hecho el referido 
nombramiento, los Sres. Alcaldes, uti
lizando los datos de la matricula actual 
y sin perjuicio de abrir el registro de 
gremios de que trata el art. 43, entre
garán inmediatamente las listas gre
miales a los síndicos y clasificadores, 
los cuales procederán con la mas se
vera imparcialidad y rectitud á la dis
tribución de cuotas entre todos los que 
constituyan cada gremio, dentro del 
óctuplo y de la octava parte estable
cidos por la ley.

8.  Las reclamaciones contra los 
acuerdos de los gremios se presenta
rán en el plazo y forma que previene 
el art.

*

9. *

Subsidio.

Circular sobre formación de matrículas.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 15 del Reglamento de 31 de Di
ciembre último, los trabajos necesarios 
para la formación de las matrículas de 
la contribución industrial y de comer
cio que han de regir en el año econó
mico de 1882-83 deben dar principio 
en todas las poblaciones del Reino el 
dia l.° del inmediato mes de Abril.

En su consecuencia, esta Delega
ción, con el fin de armonizar tan im
portante servicio y sin prejuzgar nada 

i que se refiera á las tarifas y regla- 
i mento provisional de que se ha hecho 
I mérito, se cree en el deber de hacer á 1 
I los Sres. Alcaldes de la provincia las 1 

■ advertencias siguientes:
1.a Las cuotas de las industrias 

qué se ejerzan en cada localidad se 
fijarán con arreglo á lo establecido en 
los artículos 6 y 7 del Reglamento, 
teniendo para ello en cuenta la pobla- I 
cion de derecho que les resulte en el j 
último censo oficial y la disposición que 
aparece al pie del cuadro de cuotas de 
la tarifa 1." referente á las circunstan
cias de los pueblos que han de contri
buir con la base superior inmediata.

2.a Conocida por este medio la 
base de cada pueblo, deberán aplicarse 
en su caso los preceptos contenidos en 
los artículos 26 y siguientes hasta el 
38, relativos á las circunstancias que 
se deben tener en cuenta para el seña
lamiento individual de cuotas.

3.a Asimismo se tendrá presente 
que según previene el art. 39, las cuo
tas dQ las tarifas 2.a, 5.a, 4.a y 5.a se 
devengan con separación, y por lo 
tanto deben imponerse las que corres
ponda al contribuyente que ejerza dos 
ó mas de las expresadas industrias,

actual ó acredite haber ingresado an : 
tes de dicho dia en Madrid, donde se 
halla.

Gabriel Hernando Román, núm. 6: 
no habiendo comparecido ante el Ayun
tamiento ni ante esta Comisión, la 
misma acuerda que se le forme el 
oportuno expediente de prófugo.

Marcelo Palacios Luis, núm. 8, ale- >

breza del padre y existencia de un ■ | 
hermano en el Ejército para el dia 27 I 
del actual.

Riocavado.—1881 .—Simón Boyue- i 
los García, núm. 1, alegó ser hijo úni- | 
co de padre impedido y pobre: en este i 
acto manifiesta su padre que ha des- | 
aparecido el impedimento, y la Comi
sión en su vista acuerda declararle , 
soldado,confirmando el fallo del Avon- j 

tamiento.
Vicente Basurto Millan, núm. 5, 

alegó tener un hermano en el Ejército: 
en este acto manifiesta el mozo que ¡ 
tiene un hermano mayor de 17 anos no 
impedido pava el trabajo, y la Comi- j 
sion acuerda en su virtud declararle ¡ 
soldado, confirmando el fallo de la cor- I 

potación municipal.
Quintanarraya. — 1881. — Manuel | 

Briongos Ortega, núm. 1, alegó ser I 

hijo único de padre sexagenario y po
bre: el Ayuntamiento le declaró solda
do sin que nadie apelara do'dicho fallo, 
y la Comisión le considera ejecutorio, 
y hallándose sirviendo como volunta
rio en el Ejército, según certificado que 
se lee en este acto, que cubra plaza en 
activo.

Vicente Peñalva Pascual, núm. 3: 
hallándose sirviendo como voluntario 
en el primer batallón del Regimiento 
infantería de Cuenca, la Comisión 
acuerda que se pida al Jefe de expre
sado cuerpo el certificarlo de existen
cia de dicho mozo expresivo de la talla I 
y que se dé cuenta el día 27 del actual. |

Huerta de Rey.-1881.-Vicente ' 
Aguilera Morena, núm. 1, expúsote- I 
ner un hermano en el Ejército: en este , 
acto manifiesta el mozo que no es her- i 
mano y si s'olo un expósito que ha sido 
criado en casa de su padree, y la Co- , 
misión en su vista acuerda declararle 
soldado confirmando el fallo de la cor
poración municipal.

Serafín Molinero Rica, núm. 5: la 
Comisión acuerda declararle exento 
por haber justificado la excepción de 
hijo único de viuda pobre.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo Olegario Villareal 
Rica, núm. 4, por haber justificado la 
misma excepción que el anterior.

Galo Palacios Molinero, núm. 5: no 
habiéndose presentado, la Comisión I 
acuerda que lo verifique el dia 27 del 

cal los repartimientos de los gremios, 
dispondrá que el Secretario de Ayun
tamiento en su vista forme la matricula 
inmediatamente, teniendo especial cui
dado de comprender en ella todas las 
personas que no hayan solicitado la 
baja en la matrícula anterior y los que 
deben ser inscritos por consecuencia 
de actas de comprobación ó de expe
diente en forma, de cuyos documentos 
se acompañará á la matrícula una co
pia como justificante de la nueva ins
cripción, debiendo dar conocimiento 
previo á los interesados.

12. Para la formación de la nueva 
matrícula deberá tenerse presente el 
aumento de una base de población, y 
de dos clases, en el cuadro de cuotas 
de la tarifa 1.a, así como también la 
variación introducida en algunas in
dustrias de la tarifa 2.*  y la notable al
teración 
rifa 5 "

15.
gurar en dicha matricula nombres de 
individuos que no existan ó que hayan 
cesado definitivamente y se haya acor
dado la baja de su industria. •

14. Con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 99, al terminar el año eco
nómico se consideran como baja todos 
los industriales que durante el mismo 
hayan figurado en la tarifa de patentes, 
no debiendo ser inscritos por esta cau
sa en la nueva matrícula hasta que 
comenzado el ejercicio se comprendan 
en las adiciones que pruduzca el cum
plimiento del art. 98.

15. Los industriales de la tarifa de 
patentes están obligados á proveerse 
en los primeros 15 dias del año eco
nómico del certificado talonario que 
acredite su aptitud legal para el ejer
cicio de su industria, debiendo satis
facer previamente la cuota íntegra que 
les corresponda, según previene el 
citado art. 98.

16. Para obtener un industrial en 
cualquiera época del año el certificado 
talonario de patente, manifestará al 
Alcalde la industria que se propone 
ejercer, cuya autoridad expedirá la 
correspondiente orden con numeración 
correlativa arreglada al modelo que so 
acompaña con el núm. 2, á fin de que 
en su vista el recaudador de contribu 
ciones ó el Alcalde en su caso exíjala 
cuota, llene la matriz y el talón y CI1 
tregüe este al interesado, el cual lir 
mará la matriz ó un testigo á su ruego.

17. Los Agentes de la recaudación
tan luego como reciban dichas orden 
facilitarán los referidos certificad' 
los industriales con las formalidad 

antedichas. ■
18. Al terminar el ejercicio'1

gó ser hijo único de padre sexagenario 
y pobre: el Ayuntamiento le declaró 
soldado sin que nadie apelara de dicho 
fallo; y no habiendo comparecido, la 
Comisión acuerda que lo haga el dia 
27 del actual ó acredite haber ingre
sado antes en Madrid, donde se halla.

Timoteo Cámara Sebastian, núm. 17, 
alegó tener un hermano en el Ejército: 
en este acto manifiesta el mozo que 
tiene un hermano soltero mayor de 17 
años no impedido para el trabajo, y la 
Comisión en su virtud acuerda decla
rarle soldado confirmando el fallo del 
Ayuntamiento.

(Se continuara).

65.
Verificados los repartimientos 

dé los gremios se remitirán con toda 
brevedad al Alcalde autorizados en 
forma, á fin de que disponga sú inclu
sión en la matricula.

10. Antes de dar principio á la 
formación de la matricula general de 
cada localidad, se depurarán bien to
dos los elementos que constituyan la 

; riqueza industrial, averiguando las pro
fesiones, artes, industrias y oficios que 
se ejerzan por personas no incluidas en 
la matrícula anterior ó que lo hayan 
sido en clase inferior de la que les 

¡ corresponda, á cuyo efecto el Alcalde 
y Secretario de Ayuntamiento levanta
rán un acta en papel del sello de oficio 
por cada industrial que se encuéntre 
en dicho caso, en la cual se seguirán

i los trámites que se indican en el mo- ! 

i délo adjunto núm. l.°
i 11. Recibidos por la autoridad lo-



,. ,in los Alcaldes á Ja Administración 
je Contribuciones y Rentas una rela
ción de las órdenes que hayan expe
dido á cuyo efecto en tiempo oportuno 
abrirán un registro para anotar el nom- 
bre y vecindad del interesado, importe 
je la cuota y la industria que se pro
pone ejercer.

|9. Los Agentes de la autoridad, 
v muy particularmente los Sres. Al
caldes como representantes de la Ad
ministración, están en el deber de exi
gir el certificado talonario de patente 
í los industriales ambulantes, sujetán
doles si carecieren de ellos á la pena
lidad que señala el arl. 123 del Re
glamento.

20. Las Matrículas deberán exten
derse por el orden riguroso de las ta
rifas y clases de que se compongan, 
hecha con separación la suma de cada 

ten á la mano deberán contener pe
gados en el sobre los sellos de correos 
y telégrafos correspondientes á su peso, 

, inutilizados previamente por la Admi- 
1 nistracion del ramo.

27. Los Sres. Alcaldes*darán  al ¡ 
I servicio de matricula la preferencia ' 
i que le corresponde para que quede ! 

terminado en el plazo que se señala, 
cuidando de no retener en su poder 
mas de 8 dias las matriculas que se les 
devuelvan para rectificar los errores

■ que contengan; en la inteligencia de 
queja morosidad de los Alcaldes se 
castigará con la multa para cuya im- i 
posición me autoriza el art. 17 del 
Reglamento, sin perjuicio de enviar un 
comisionado especial que á costa del 
Alcalde y Secretario llene dicho ser
vicio.

28. En los distritos municipales
tarifa y el correspondiente resúíhen, 
según se demuestra en el adjunto mo
delo núm. 5, teniendo presentes las 
advertencias que siguen al mismo, lo
madas del formulario oficial. .

2!. Terminada la Matrícula se re
mitirá por duplicado á la referida

donde no exista al tiempo deformar la 
matrícula ningún individuo sujeto á la 
contribución industrial, el Alcalde y 
Secretario lo consignarán así por me
dio de certificación extendida en la 
forma que determina el modelo nú
mero 1.°del formulario que acompaña

Administración de Contribuciones y 
Rentas, sm escusa-ni pretexto, para el 
lia 50 del expresado mes de Abril, 
acompañando los recibos talonarios, 
llenas sus matrices con el nombre y los 
dos apellidos de los contribuyentes, 
factura do los recibos y lista cobra- 
loria.

22. Si la recaudación de contribu
ciones demorase el envío de los reci

al nuevo Reglamento.
29. La Delegación tiene noticia de 

que existe ocultación en algunos pue
blos de esta provincia, y en este su
puesto los Sres. Alcaldes y los Secre
tarios de los Ayuntamientos deberán 
persuadirse de la gran responsabilidad 
que contraen si de la visita que ha de 
verificarse muy en breve resulta que 
se han ocultado nombres ó desfigurado

^Modelos que se citan.) 

MODELO NÚM. 1.
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

ACTA DE COMPROBACION.
En el distrito municipal de á........... de de 18.... los

que suscriben, Alcalde y Secretario del Ayunlamiehlo de dicho distrito, se 
constituyeron en número cuarto procediendo á levantar acta 
de lá industria que ejerce en el referido local D resultando  
lo que en concepto de los que suscriben constituye la industria á que se refiere 
el núm., clase de la tarifa... ..

Y no habiendo mas objetos ni particularidades que detallar, se dió por ter
minada ésta acta que firman

El Alcalde, El Secretario,

Seguidamente fué interrogado D respecto al tiempo que hace viene 
ejerciendo la industria á que se refiere la clasificación hecha en el acta que 
antecede, invitándole á que presentase el recibo de la contribución industrial; y 
enterado, dijo que hace y que contribución manifestando al 
propio tiempo que está conforme con la clasificación contenida en el acta 
que precede, por que todo lo cual firma

El Alcalde, El interesado fó dos testigos^.
El Secretario,

Decreto.—Cítese á los industriales D . .. v.. y D  para que declaren 
lo que les conste sobre la industria que ejerce el sugeto á que se refieren las 
anteriores diligencias.

{Fecha y firma del Alcalde).

Declaración de los industriales.—En el distrito municipal de á  
je je antee! Sr. Alcalde constitucional del mismo comparecieron

I D y D y dijeron
Y es cuanto saben y pueden manifestar, en cuya declaración se afirman, 

autorizándola con el Sr. Alcalde, de que yo el Secretario certifico.
El Alcalde, . Los industriales,

Diligencia.—El que suscribe, sindico de manifiesta que soh auténticas 
las firmas anteriores, y Confirma lo que las mismas autorizan, sin que lossugetos 
á quienes corresponden tengan tacha alguna legal.,

{Fecha y frma del Sindicó).

bos talonarios, el Alcalde los reclama
rá directamente á la Delegación del 
Baqco de España en esta provincia, 
autorizando una persona con oficio 
para que los recoja en dicha oficina.

25. El papel del sello de oficio en 
que según el art. 12 del Reglamento 
deberán extenderse el original y copia 
de la matrícula se reintegrará precisa
mente en papel de pagos al Estado ó 
en sellos sueltos si no llega su importe 
a 25 cénts. de peseta, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 184 y 
185 de la ley dél timbre, fecha 31 de 
Diciembre último.

24. En el promedio de^ cada pliego 
de papel de pagos que se emplee como 
reintegro, se ‘pegará un timbre suelto 
de 10 céntimos, de modo que al corlar 
el pliego por la mitad, quede corlado 
por la mitad también el sello.

25. En las dos mitades del referido 
papel de pagos se estampará la nota 
siguiente:

Por reintegro á la matrícula de la 
contribución industrial de 1882-85 del 
pueblo de

26. Las matrículas que se presen-

las matrículas con el fin de aminorar 
los valores, en cuyo caso, probado que 
sea cualquiera de estos hechos, se 
aplicará al que resulte culpable la pe
nalidad- que determina el art. 125 del 
Reglamento para los casos en que los 
funcionarios públicos se consideran 
también como defraudadores por con
tribuir con sus actos y apalia á que se 
cometa defraudación.

50. Y por último, la Delegación 
reclama el auxilio eficaz de los Sres. 
Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos, de los cuales tiene derecho á 
exigir su mas leal cooperación, así 
como también de los Síndicos y clasi
ficadores de los gremios para que con 
su constancia é inteligencia los traba
jos á que se contrae la presente den el 
resultado apetecido.

Al efecto, y para la mayor inteligen
cia en la formación de las matriculas, 
he creído Conveniente insertar á conti- 

¡ nuacion los referidos modelos para que 
sirvan de base á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los municipios.

Burgos 30 de Marzo de 1882.= 
j Manuel M. Cabello.

MODELO NÚM. 2.

ALCA DÍA CONSTITUCIONAL DE 

TARIFA DE PATENTES.CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Número 

SEÑAS GENERALES.

»

SEÑAS PARTICULARES.

(Lugar del sello.)

. Recaudador de Contribuciones de Sr

Edad 
Estatura 
Pelo 
Ojos 
Nariz 
Barba 
Cara 
Color

Decreto.—Remítase la presente á la Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia á los efectos que procedan.

{Fecha y firma del Alcalde).

D vecino de en la provincia 
de  entregará en esa Recaudación 
la cantidad de  con la aplicación 
siguiente:

Cuota
Recargo de
Seis por 100 sobre la misma... 

Total

Por cuya suma expedirá V. el correspondiente 
recibo talonario que autorice á dicho sugeto 
para ejercer la industria de compren
dida en el núm  de la tarifa 5.*  ó de 
Patentes

de de 188...
El Alcalde,



MODELO NÚM. 5.

GONTRXBUGXON XNX1ÜSTRXAX,.

PROVINCIA DE ANO ECONÓMICO DE 18 -8

Distrito municipal de  que consta de habitantes establecidos y le corresponde la.... base de población.

Matrícula que para el afio económico citado y en cumplimiento de lo prevenido en ei articulo 66 del Reglamento de 51 de Diciembre de 1881 forma el Alcalde 
de dicho distrito de todos los individuos que existen en la referida población sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.‘, 3.a y 4.» 
vigentes que con toda especificación se mencionan, á saber: *

*2. 

i* Nombres y apellidos 

» de los contribuyentes.

Profesión, industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Calle y número 

de su casa-habitacion.

Número 
de la 

industria 
en la 

tarifa. •

Cuota

para 

el Tesoro.

.....  por 100 
de 

arbitrios 
municipales.

Total 
de 

cuota y re
cargos.

..... por 100 
de aumento 
para gastos 

de cobranza 
y demás.

Total 

general.

Cuarta parte 
correspon

diente al tri
mestre.

Pts, Csi Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs.

Trifa 1.a—Clase 1.‘

1 D. Victor Guerra Perez................. Vendedor de bacalao, etc.............. Cantarranas............... 3 352 35 20 365 20 21 91 387 1 1 193 552 Manuel Gómez Ruiz........... ... Idem de tejidos de seda ............. Plaza Mayor............. 12 552 >y 55 20 365 20 21 91 387 11 193 56
Clase 2." Total............. 664 ' 66 40 750 40 43 82 774 22 387 II

3 D. Inocencio López Martin............ Idem de sal por mayor............... Puebla..................... 9 163 16 30 179 50 10 76 190 06 95 054 Andrés Hernando Diez............ Idem de alfombras....................... Paloma .. 14 163 16 30 179 30 10 76 190 06 955 Joaquín Torres Perez............. Idem de harinas........................... Lain-Calvo . 17 163 16 30 179 30 10 76 190 06 95
uo 
n-

Clase 7.a Total............. 489 » 48 90 557 90 52 28 570 18 285

ua

09

6 D. Tomás Díaz Martínez............... Tiendas de vino............................ Real....................... 12 55 3 30 56 30 9 18 58 48 19 247 Pedro Martínez Ruiz............... Vendedores de sal por menor .. .. Burgos....................... 23 33 30 56 50 2 18 58 48 19 21
Tarifa 2.a Total............. 66 » 6 60 72 60 4 36 76 96 58 48

8 D. Andrés Negro Puente........... .. . Carretas de bueyes....................... Alta. 116 15 1 50 16 50 99 1 7 Zí 0 Q 74
9 Martin Ruiz Cuesta................. Carros de trasportes, por cada ca-

q-y O /4

ballena..................................... Del Arco 117 94 2 40 26 .4 A 4 KO 97 no 00

Tarifa 3." Total........... 59 D 3 90 42 90

1

2

uo

57

Z /

45

Uo

47

10

22

yy

75

D. Emilio Olaneta Diez.............. .. Fábrica de jabón, por 100 litros. . San Juan................. 203 9 20 92 10 12 )) 61 10 75 5 37Joaquín Sánchez Garrido........ Idem en frió, cada aparato............ San Pedro.. ............ 204 69 6 90 75 90 4 55 80 45* 40 22

Total............ » 78 20 7 82 86 02 5 16 91 18 45 59

Sigue la tarifa 4.a omitiéndose la 5.‘, cuyos industriales deben figurar despues en las adiciones á la majrícula seg un tengan lugar las altas de Patentes.
•

RESUMEN. Contribuyentes.

Tarifa 1 a 5 1219 )) 121 90 1340 90 80 46 1421 36 710 68Tarifa 2 2 39 » 5 90 42 90 2 57 45 47 22 75
lanía ó................................2 78 20 7 82 86 02 5 16 91 18 45 59

Total......... 9 1556 20 133 62 1469 82 88 19 1558 01 779 00

ADVERTENCIAS DEL FORMULARIO.

1. " A continuación de la matricula deberá certificarse de haber estado al público y de si ha habido ó no reclamación
2. ‘ La matrícula se extenderá por orden numérico de tarifas, observando en la 1 / el orden ó correlación de clases en que está dividida y siguiendo siempre en 

estas, asi como también en las tarifas 2.a, 3.a y 4 ', el órden sucesivo de numeración que corresponda á las industrias comprendidas en la matricula,'según señala 
el Reglamento vigente.

5.a En las industrias que hayan de comprenderse en cada tarifa se llenarán precisamente todas las casillas con los pormenores que las mismas indican, consig
nándose especialmente en la 5.‘ casilla los detalles que determinen las industrias, y en la 5.a el número señalado á la industria en la tarifa.

4. ‘ Se encarga el mayor cuidado en la numeración de orden en la 1." casilla y se prohibe toda enmienda y raspadura.
5. Toda matricula se extenderá en la forma que indica este modelo, cosiéndose los pliegos por el medio en forma delibro y foliándose á la letra y con la 

rúbrica del Secretario del Ayuntamiento las hojas que la compongan.
6. ‘ No se admitirán las matriculas en hojas sueltas, debiendo estar unidas á su correspondiente carpeta.

Imprenta de la Diputación provincia1.


